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Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL-  Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)  
 

Señora Juez, a su Despacho la demanda verbal de Restitución de Inmueble Arrendado, 
informándole que se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
DANIELA ESPINOSA GALÉ 

                                                                                                         SECRETARIA 
 
Soledad, Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene que fue aportado escrito de subsanación 
por lo que al estar reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82,84, 384 y 368 del C. G. del P., dentro de la presente demanda, VERBAL SUMARIA de 
Restitución de Inmueble Arrendado, y en virtud que como canal de comunicación se aportó 
un teléfono del demandado de acuerdo al decreto 806 de 2020, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

1.- Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado presentada por 

DONALDO MIGUEL SAMUDIO BAZA C.C 7.453.948 contra ALEXANDER RAFAEL 

GUZMAN AGUIRRE C.C No. 72.232.300, MARCO ANTONIO GUZMAN AGUIRRE C, C 

No. 72.216.845 y MILDRED DEL CARMEN PADILLA DORIA C.C No. 22.651.57, para que 

previos los trámites del proceso verbal sumario, se condene a restituir el inmueble la Carrera 

12A No. 58-03 “TRIFAMILIAR  SAMUDIO”  APARTAMENTO  1, del   municipio   de   

Soledad-Atlántico, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-3235, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Soledad–Atlántico, según las pruebas 

sumarias aportadas. 

 
2.- En atención al Art. 391 del C. G.P., de dicha demanda córrase traslado a la parte 
demandada por el término de Diez (10) días para que la conteste y ejerza las acciones 
judiciales pertinentes para su defensa. 
 
3.-Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma, establecida en los 
artículos 291 a 292 del código General del Proceso. Carga Procesal.  Hágasele entrega a 
la parte demandada de la copia de la demanda y los anexos para el traslado. 
 
5. Téngase al Dr. RAMIT OSORIO PEÑA identificado con la C.C. No. 79.856.354  y T.P. 
No. 296035, como apoderado de la parte demandante de acuerdo a los fines y condiciones 
del poder conferido 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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